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Madrid, 17 de junio de 201 0 

Estimadola Dr./Dra.: 

En relación con la Acción Integrada de referencia PT2009-0029, titulada " Ensamblaje y 
puesta en operación del sistema de pronóstico de la calidad del aire para la Península Ibérica" 
presentada por usted como investigadorla principal a la convocatoria del Programa Nacional de 
Internacionalización de la I+D, Subprograma de ACCIONES INTEGRADAS Modalidad: 
PORTUGAL, me es grato adjuntarle la correspondiente Resolución de concesión, a la que 
puede tener acceso en la página web del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
http://www.micinn.es . 

La subvención concedida se ha realizado acorde con su aceptación de la propuesta llevada a 
cabo por esta Subdirección General de Programas Internacionales. 

Asimismo, en la web del Ministerio de Ciencia e Innovación, se publica el documento que 
contiene las "Instrucciones de ejecución y justificación", que se cita en el texto de la 
convocatoria (BOE del 3 de Junio de 2009), que deberá leer detenidamente; y los impresos de 
informes de seguimiento científico y justificación económica. 

Rosa Rodríguez Bernabé 
Sub. Gral. de Programas Internacionales 



DATOS INDIVIDUALES POR PROYECTOS 

REFERENCIA: PT2009-0029 
ORGANISMO: BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE SUPERCOMPUTACION 
CIF: S0800099D 
CENTRO: BARCELONA SLIPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE SUPERCOMPUTACION 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jose MaríaBaldasanoRecio 
TITLILO: Ensamblaje y puesta en operación del sistema de pronóstico de la calidad del aire para la Península 
Ibérica 
PLAZO DE EJECUCION: De 11112010 a 121311201 1 
TOTAL CONCEDIDO: 7000 
APLICACI~N ECONOMICA: 21-09-463B-751 
EXPEDIENTE ECONOMICO: AIN-2009-2 

TOTAL CONCEDIDO. DlSTRlBUClON POR PARTIDAS 

MINISTERIO 

DE CIENCIA 

E INNOVACI~N 

DESGLOSE DE LA CUANTIA CONCEDIDA POR FUENTE DE FINANCIACI~N 

TOTAL 
7000 

7000 

PARTl DAS 
1.- GASTOS E,IECUCION ( Dietas, 
viajes, estancias) 
TOTAL CONCEDIDO 

1 ANUALIDAD 
7000 

7000 

TOTAL 
7000 

PARTl DAS 
Subvención PGE 

1 ANUALIDAD 
7000 
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RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACI~~ POR LA QUE SE CONCEDEN AWDAS PARA 
LA REAUZACION DE PROYECTOS DE INVESTlGACIO~ CORRESPONDIENTES AL SUBPROGRAMA DE ACCIOMS 
INTEGRADAS (AAII), INCLUDO EN EL PROGRAMA WCIO+L DE INERNACIONAUZACION DE LA I+D, ,EN EL 
MARCO DEL V I  PLAN NACIONAL DE IMlEStIGACION CIENiiFICA, DESARROLLO E INWVACION TECNOLOGICA 
2008-2011. 

MODALIDAD: Comisión bilateral Hispano Lusa 

La Orden de Bases PRE/756/2008 de 14 de Marzo de 2008, (B. O. E. numero 68 de 19 de marro de 2008), establece 
bs bases reguiadoms pata b concesión de ayudas públicas a b clencb y b tecnología en b línea instrumental de 
articubclón e lntemacionalización del sistema enmanada en el Plan Nacional de Investigación Cinti%ca, Decarrolb e 
Innovación TecnoEgica 2008-2011. Con fecha 3 de junio de 2009 se publicó en el Boletín Ofcbl de Estado b 
Resolución de 26 de mayo de 2009, de b Secretaria de Estado de Investigación, por b que se hacía pública la 
convocatoria de ayudas pata varios subprogramas del Programa Nacional de Internacional'kación de la I+D, entre ellas bs 
del subprograma ACCIONES DUTEGRADAS. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y conforme a b establecido en bs  artículos 82 y 83 de la Resoiución 
de convocatoria, pata la evaluación y selección de las ayudas, fue nombrada b correspondiente comkión bibteral de 
selección por la Directora General de Cooperación Internacional y Rebciones Insttucionales. 

Reunida B comisión bibteml de selección amba indicada para la evaluación y selección de bs solicitudes presentadas, 
visto el rewiltado de la evaluación clentiflco-tecnológka previamente reabada y, establecida una prelación entre ebs1 de 
acuerdo con b s  criterios especifcados en el artículo 82 de b convocatoria, y teniendo en cuenta las dkponlbilldades 
presupuestariasI 

A ia vista de los expedientes de solicitud de ayuda, del acta de b reunión de b comisión bilateral de sekcción 
correspondiente, y una vez resueltas bs alegaciones fomubdas, b Dirección General de Cooperación Internacional y 
Relacbnes InstRucionales formuló propuesta de resolución defmitiva en el ejercicio de bs competencias atribuidas en el 
artícub 4, de b convocatoria y en cumplimiento del artícub 24.4 de b Ley 3812003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Finaliado el pbzo al que se refiere el punto 3 del articulo 83 de b convocatoria y previa aceptación de los Interesados, 
esta Secretaria de Estado de InvestigacL5n, una vez cumplidos b s  ttámtes establecidos, en virtud de b dispuesto en el 
articub 4 de la Resolución de convocatona, 

RESUELVE: 

1.- Conceder bs ayudas que se especifcan en e l  anexo adjunto, por importe de 397.600,00, con cargo a bs 
aplicaciones presupuestarias 21.09.000X.710 , 21.09.000X.732 , 21.09.4630.751 , 21.09.4638.781, según b 
naturaleza de b s  benefcbrlos y el tlpo de ayudas, correspondientes al subprograma de Acciones Integradas (AAII). 
Modalidad: Comisión bilateral Hispano Lusa 

C./ Ramirez de Arellano, 29 
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2.- Desestimar el resto de bs solicitudes sin resohción esfimatoria, presentadas a b misma modalidad y plazo. 

3.- Notifcar a los interesados, conforme con b dispuesto en bs  a r t ~ u b s  58 y 59 de b Ley 3011992 de Régimen Jurídico 
de bs Administmciones Publicas y del ProcedUnknto Administrativo Común y a b estipulado en el artkub 83 de la 
Resolución de convocatoria. 

Condicbnes generales que reglrán b concesión de estas ayudas: 

Pago: El importe de b subvención se librará en un Único pago mediante libramiento anticipado, con ocasión de b 
resolución de concesión, a favor de las entidades benef~iariac, sm necesidad de constituir garantía. 

Modificación de la ayuda: Cualquier cambio que suponga una modificación respecto a ias condiciones prevMas en b 
sokitud presentada y en bs condiciones de conces5n de la ayuda, requerirá b solicitud motivada del beneficiario. Esta 
soficitud deberá ser presentada antes de finahar el phzo de ejecución del proyecto y necesitará b aprobación expresa 
del titubr de b Dirección General de Cooperación Internacional y Rebcbnes Institucionaks. 

Ejecución: La ejecución de b acción incentivada y su justificación debetán sujetarse a lo dispuesto en la Orden de Bases, 
b Resokición de convocatoM, en b presente Resolución de concesión y en bc "Instrucciones de ejecución y 
justifiación" que se encuentran disponibles en b página de Intemet del Min'kterio de Ciencia e Innovacsn 
(www.micinn.es). 

Justif~acsn: La justkación de b aplicación de bs fondos a b finalldad establecida en b resoiución de concessn deberá 
realizam en un plazo no superior a tres meses desde h finai'ción de b actuación financiada y revestirá la forma de 
cuenta justeativa que, haciendo uso de la facultad otorgada por e l  artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Regbmento de b Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
contendrá, con carácter general, b siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación cientaicoitécnica Rnal, justifcativa del cumplimiento de las condkbnes impuestas en b 
concesión de b ayuda, con indicación de ias actividades realidas y de los resultados obtenidos según un rnodeb 
normalido que se facilitará a través del servidor de información del Min'kterb, en la que se detallen b s  objetivos 
akanzados, su grado de consecución, bs desviaciones producidas y cuahuier otra incidencia rehcbnada con bs 
actividades científico-técnicas. 

b) MemoM econórn~a justif~ativa del coste de bs actividades realizadas, que contendrá: 
Fichas justf~ativas normalizadas, disponibles en el servidor de infomciÓn del Minkterb de Ciencia e Innovación, en bs 
que se recogerá, mediante rebclón detallada, ta descripción del gasto realizado, su importe, justifcantes del gasto y de 
su pago, fecha de los mismos, lugar de custodia y Órgano responsable de la misma, etc. 
En su caso, rehcgn detaliada de otros ingresos o ayudas percibldas que hayan financiado la act'hidad incentivada, con 
indicación de su importe y procedencia. 
En su caco, acreditación del reintegro de remanentes no aplicados. 
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En su caco y a pet r i in  del Órgano Instructor, los documentos acreditativos de bs gastos y pagos realizados, que 
Uiícialmente quedarán en poder de los benefciarios, a disposición de bs  órganos de comprobación y control, debiendo 
indicarse el lugar de depósito y custodia de h docurnentaclón original. 

Custodia de la documentación: La documentación original justificativa de b ejecución del proyecto deberá consetvarse 
durante el penodo resultante de b aplicación del artícub 15 de b Ley 4712003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y el artículo 39 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El lugar de custodia 
deberá refiejam en la infomaclón a remitir al Ministerio de Ciencia e Innovación con motivo de b rendición de bs 
correspondientes informes. 

Incumplimiento: El incumplimiento total o parcial de bs condiciones estabkcMas para el decarrolb de la acción en esta 
resolucBn, en b Orden de Bases, en h Resolución de convocatoria y demás normas aplicables dará lugar, previa 
incoación del opoftuno expediente, al reintegro de bs cuantias indebidamente percibirlas más los correspondientes 
intereses de demom y, en su caso, a b pérdida por el beneficiario del derecho al cobro. 

Publicidad: En bs pubkacbnes y otros resultados a b s  que pueda dar lugar b acción subvencionada, deberá 
mencionane al Ministerio de Ciencia e Innovación como entidad tinancbdora, citando el número de referencia asignado a 
b acción. 

Esta Resolución de concesión podrá ser recurrida potestatkamente en reposici3n, en el pbzo de un mes y ante el 
mismo órgano que h ha dktado, de acuerdo con b dispuesto en bs  artículos 116 y 117 de b Ley 3011992. Sin pejut io 
de b anterior, contra esta resolución cabe interponer recurso ante b Sab de lo Contencioso-Administrativo de b 
Audiencia Nacional, en el phzo de dos meses a contar desde el día siguiente a b fecha de su notifcac~n, de acuerdo 
con b dispuesto en el artícub 46.1 de b Ley 2911998, de 13 de julio, regubdora de b Jurtxlkclón Contencioso 
Administrat'm. 

Madrid, 2 9 DI C .  2009 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INVESTIGACION 
(P.D., O.M. CIN/1179/2009, de 8 de mayo, BOE de 13 de mayo) 

LA DIRECTOR4 GENERAL DE COOPERAaON MTERNAaONAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
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